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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001  

  

Auto N° 597 

Popayán, diecisiete (17) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Reorganización Empresarial 

Dte.: Harold Rodríguez García  

Rad.: 2017-00214-00  

 
 De conformidad con lo reglado en el artículo 8º de la Ley 1116 de 2006, 

en concordancia con lo prevenido en los artículos 127 y siguientes del Código 

General del Proceso,  

 

SE DISPONE: 

 

Del libelo contentivo de la solicitud de trámite incidental de 

postergación de crédito # 189359, remitida al correo institucional del 

Juzgado, por el vocero judicial del deudor, Harold Rodríguez García, 

CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días, al representante legal 

del acreedor Banco Itau Corpbanca Colombia S.A., para que ejerza, si 

así lo decidiere, sus derechos constitucionales a la defensa y contradicción. 

 

  

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Cauca - Popayan 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


